
  

Guayaquil, 14 de Diciembre del 2016 

Señora 

VIOLETA MARIA AUXILIADORA AYALA TRIVIÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de 

la compañía MAYALACORP S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegíirla a usted PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de cinco 

años. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo Vigésimo Sexto del 

Estatuto Social de la compañía, le corresponde entre otras 

atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma forma individual y sin más limitaciones que las señaladas 

en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Publica de Constitución de 
la compañía otorgada ante la Notaria Decima del Cantón Guayaquil, 

Dra. María Pía Tannuzzelli de Velázquez, el 28 de Junio del año 2011 

e inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Samborondón, el 16 de Agosto del año 2011.- 

Atentamente, 

  

RAMIRO VITERI AYALA 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO: de Presidente de MAYALACORP S.A., hecho a mi favor 

por la Junta General de Accionistas de la Compañía. Guayaquil, 

Diciembre 14 de 2016. 

     % 0905107777 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 1942 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1009 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAYALACORP S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: AYALA TRIVIÑO VIOLETA MARIA AUXILIADORA 

IDENTIFICACIÓN: 0905107777 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRITA NORMATIVA VIGENTE. 

PET ES 
FEGHA DE DU DURÁN, A (S) DEL MES DF 

Ed. 
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